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Echarati,  16 de junio del 2014.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ECHARATI

VISTOS:
El Informe N' 290-2014-EEIQ-DDUR-G|-MDE/LC de la Jefe (e) de la División de Desarrollo Urbano y

Rural, Arq. Elizabeth Elvira ltusaca Quispe, Exp, Adm, N" 1013 presentado por el Sr, PRIMITIVO MIRANDA
ALVARADO, solicitando la emisión de Título de Propiedad del predio ubicado en la manzana E lote 05, de la
Habilitación Urbana del Centro Poblado de Papelpata, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Articulo 194" de la Constitución Política del Perú, modificada por la
Ley de Reforma Constitucional Ley N" 27680, concordante con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley
Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972, establece que las Municipalidades Provinciales y Distritales son
órganos de Gobierno Local, que emanan de la voluntad popular, con personeria jurídica de derecho público y
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

¡¡ñúé,í!e conformidad con el numeral 27, del Artículó 20" dg la Ley N" 27972 -Ley Orgánica de
Municjpalidadé"S, son atribuciones del Alcalde, otorgar los títulos de propiedad emilidos en el ámbito de su
jurisdicciónycompetencia; " 

. :

, 
'Que, 

mediante Ordenanza Municipal N' 003-2013-n-H¡OeltCüb thna tS Ogaffil!91;i0J3, se autoriza el
proceso dé s4¡eamiento físico legal de ios Centros Poblados de la jurisdicción del."üistritd{-de Echarati, y se
aoru"ebá el Reolamento del Procedimiento de Titulación Individual en Centros Poblados*Uel Distrito de Echarati, en
cüyo Artículo i4" se aprueba el valor arancelario de S/. 5.00 (cinco con 00/100 nuevos soles),,para aquellos lotes
mayores a 300.00 mz;

Que, mediante Exp. Adm. N" J013, el Sr. PRIMITIVO. MIRANDA.ALVARADO, solicita tramite y

expedición Oe iífulo de propiedad del prédio ubicado en la-mahzana'E"lote 05¡ de la l-labilitaciÓn Urbana del
Centro Poblado de Papelpata; . i ;

Quei mediante Informe N" 290-2014-EEIQ,DDUR.GI-MDE/LC, la Jefe (e) de la DivisiÓn de Desanollo
Urbano y Rural, comunica la procedeñcia del trámite de título de propiedad de la man1ary"Fj$J.9 05, con un área

establecido eñ'éliUPA páia'ti'ámite oe titüQ t,g propiedad; 
.\',,1y;,,¡'r'

ESTANDO a lo precedentemente expuesto y al Informe de los Vistos, de conformidad al csnteñido del numeral 6.2
del Artículo 6" úe la Ley N" 27444, con las facültades conferidá! por el numera[6 del Articulol2Ql de la Ley N0
2te72ley orsánica de Municipatidades, y en cumplimiento d:les tg.rTi:#glF#ls:T;é-: : ,ep,#,

de 235.54

SERESUELVE:  " ' '  : . *  .  r " ¡ ' ; . ' u * '  .
ARTlcuLo 1".. oroRGAR, et Título ue pibiiieoao Ñotozol2orii.nsru.ü¡ñ-cr-nütifffa ravor del sr.
pRlMlTlVO MIRANDA ALVARADO, identificado con DNI N"24958134, respecto del predio ubicado en la
manzana E lote 05, de la Habilitación Urbana del Centro Poblado de Papelpata, distrito de Echarati, provincia La
Convención - Cusco, conforme a los considerandos precedentes, debiendo cumplir en forma obligatoria todas las

aciones establecidas para talfin.

ART|CULO 2... ENCARGAR, a la División de Desarrollo Urbano y Rural, realizar las acciones conducentes para

el cumplimiento de la presente ResoluciÓn.

ARTICULO 3".. NOTIFICAR, la presente Resolución a las instancias administrativas de la Municipalidad Distrital
de Echarati, para su conocimiento y fines consiguientes'

REG/STRESE, COMU NíQU ESE Y CÚ MPLASE'
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